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S U M A R I O

GOBERNACION Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la public.ación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se admite una renuncia
se nonitira un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se autoriza la erogación de $ 25.00 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se dispens;i la puiilicación de unos 
edictos—Se autoriza el gasto de $ IHO 00—Se 
autoriza la erogación de # lO.iKi—Se admite 
una renuncia—Se concede una licencia y se 
encarga un empleo—Se dispensji la publica
ción de unos edictos—Se nntori/.a la eroga
ción de 4oo.<X)—Se dispeiisii la puliticación 
de unos edictos -Se autoriza la erogación de 
t H.S.75—Se autol i/.a la cuigacióii de 22.75.

HACI EX I>\ Y CU E1 >ITO l ' f  P.LICO Se nom
bra Guarda del pnci tu ini-nor de San Loren
zo al Teniente líuniáii llamos t'aldós—Se 
autori/a el gasto de * 2ii.uo- Se autoriza el 
gasto de í  :iri.0(i—Se continna unos nomlua- 
mientos—Se nombra Contador de la Admi
nistración de lientas de La Paz al señor 
SantiagoCálix (lliavanía—Se nombra Guar
da -Marítimo de Iloatáii al señor CliarlesG. 
Smitli—Se autoriza el gasto de í  Se
nombra Contador ^'ista y Tenedor de Li
bros de la Aduana de .Vmapala al señor Bal
tasar Alegría—Se nombra .Vdminislrador 
de Rentas del departamento de Ciioluteca 
al señor Ingeniero Alejandro Flores Mendo
za—.Se autoriza el gasto do $ 2uo.(m»—.Se au
toriza el gastó de * 2Ó..5<>—Se nombra Ins
pector de Hacienda del círculo de Danlí al 
señoi Comandante don .luán l'az—Se 
nombra Contador de ia .\dmii]i.slracióin de 
Rentas de Valle al señor .luán Torres (jue- 
síida—Se nombra Inspector de Hacienda del 
departamento de Yoro al Capitán Inés To
rres—Se nombra Cliequeio de á l)ordo y 
Guarda Marítimo de la .\duana de Amapa
la á los señores Teniente Bernardo M. Ga
llardo y Capitán Arturo Guillén, respectiva
mente.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispen.sa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Dispensar á Jesús Valladares y Adela 

Avila, vecinos del puerto de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pagode la suma

de diez pesos en la Administración de la 
Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Di.spensar á Carlos A. Cadalso y Ma

ría de Jesús Plores, vecinos de El Ti’iun- 
fo, deiiartamento de Choluteca, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cinco pesos en la Caja Nacional. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Francisco Rodríguez y Ru- 

benia Vásquez, vecinos de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D.\v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Admitir á Clorindo Chavarría la re

nuncia que ha presentado del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Cortés.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar al Capitán don Mai tín Rive

ra Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de El Paraíso, con el suel
do de ley, en sustitución del señor don 
Felipe Ventura, á quien se le admite su 
renuncia.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de •$ 25.0(4

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 2ñ.00, que 

se pagarán al Capitán don Martín Rive
ra para sus gastos de traslación al de- 
paitamento de El Paraíso, en donde pres
tará sus servicios como Inspector de Po
licía y Hacienda. El señor Ministro de 
Hacienda imputará dicha erogación á la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Ca.stro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Cortés al Co
mandante 29 don Juan Antonio Contre
ras, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Gil Montoya y Cenara 

Inestroza, vecinos de Jesús de Otoro, de-
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partainento de Intibucá, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Caxtro.

Se autoriza el gasto de $ IIW.OO

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 130.00) ciento 
treinta pesos, que se entregarán al Ma
yordomo é Inspector de Palacio, don 
Juan Rodríguez, valor de un Diccionario 
de la Lengua Castellana por Roque Bar
cia, dos libros en blanco -para copiar 
acuerdos y nueve cortinas, todo para el 
servicio del Ministerio de Gobernación. 
La erogación que por este acuerdo se 
haga se imputará á la partida correspon
diente del Pre.supuesto General.—Comu
niqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobeimación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de * 10.00

Tegucigalpa: H de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 10.00) diez 
pesos, que se pagarán al sefior don Luis 
Argüello, valor de dos sellos que ha fa
bricado para el servicio de la Gobema- 
ción Política de Valle y Secretaría de la 
misma. El señor Ministro de Hacienda 
imputará dicha erogación á la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 8 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Admitir al Dr. don Puriticación Estra
da la renuncia que ha presentado del 
empleo de Médico y Cirujano del Hos
pital General, rindiéndole las gracias 
por sus servicios.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: s de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Conceder 15 días de licencia al señor 

Gobernador Político del departamento 
de Santa Bárbara, don Jerónimo Larios, 
debiendo encargarse de la Gobernación 
Política el Comandante de Armas del 
mismo departamento.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á John A. Nelson y Celina 

Rondleston, vecinos de Roatán, departa
mento de las Islas de la Bahía, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Administración 
de la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignaxrio Castro.

Se autoriza la erogación de i 400.00

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 400.00) 

cuatrocientos pesos, que se entregarán al 
señor Director General de Policía, valor 
de cien pares de calzado que ha mandado 
hacer para el servicio del Cuerpo de 
su mando. Dicha erogación se imputará 
á la partida correspondiente del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de agosto de 1907,
El Presidente Provisional

VCUEKDA;
Dispensar á Miguel V. xMejía y Buena

ventura Almanzor, vecinos de Choloma, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

D á v il .a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

So autoriza la erogación do ■?

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 178.75) 

ciento setenta y ocho pesos setenta y 
cinco centavos, que se entregarán al se
ñor Director del Hospital General, valor 
de varias refacciones que ha mandado 
hacer en el editicio de aquel estableci
miento y en el del Hospicio. Dicha ero
gación se imputará á la partida corres
pondiente del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 22.7.'i

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional

-ACUERDA;
Autorizar la erogación de ( 8 22.75) 

veintidós pesos setenta y cinco centavos, 
que se entregarán al señor Gobernador 
Político de Gracias, valor de las medici
nas que se suministraron á los reos del 
presidio de aquella cabecera departa
mental, durante los meses de junio y 
julio próximo pasados. Dicha eroga
ción se imputará á la partida correspon
diente del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Dáa’ il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

HACIEND.\ Y CREDITO PUBLICO

Se nombra Guarda del puerto menor de San
Lorenzo al Teniente Román Ramos Yaldós

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar Guarda del puerto menor de 

San Lorenzo, al señor Teniente don Ro
mán Ramos Valdés, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José 31. Muñoz.

Se autoriza el gasto do í  20,f>ó

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de S 20.UO, que se 

entregarán al señor don Román Ramos 
Valdés, para su tra.slación de esta capi-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTRQ-AMERIGA 339

tal á San Lorenzo, adonde se dirige en 
servicio del Gobierno.—Comuníque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
niinisterio de la ley.

Jóse M. M110 02.

Se aiitoriza el gasto de $ 30.00

Tegucigalpa; 23 de m ayo de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 30.tX), que se 

entregarán al señor don Ramón Gonzá
lez, para su traslación á La Ceiba, en 
donde prestará sus .servicios al Gobierno 
.en el Ramo de Hacienda.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Mnfíoz.

el sueldo de lej', desde la fecha en que 
comenzó á jn-estar sus servicios.—Comu
niqúese.

D á v i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Secontirma unos nombramientos

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Confirmar los nombramientos hechos 

por el Comandante de Armas del departa
mento de Valle, con autorización del 
Poder Ejecutivo, en los señores Capitán 
don Enrique Vanes y Casimiro Gómez, 
para Guardas de los puertos menores de 
El Aceituno y La Brea, respectivamente, 
con el sueldo de ley, desde la fecha en 
que han tomado posesión de sus desti
nos.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza el gasto de $ 4(),S5J

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 46.854, que el 

Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés ha invertido en la compra de dos 
carretillas que se necesitan para el ser
vicio de la bodega de la misma. La 
erogación hecha se imputará á la par
tida 7 ,̂ capítulo IX, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General v i g e n t e .  — 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se nombra Contador de la Admlnistiación de 
Rentas de La Paz al señor Santiago Cálix 
Chava rría.

Tegucigalpa; 23 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar Contador de la Administra

ción de Rentas de La Paz, al señor San
tiago Cálix Chavarría, con el sueldo de 
ley, á partir de la fecha en que comenzó 
á prestar sus servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se nombra (luarda Marítimo de Roatán al señor 
Charles G Smith

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar, con el carácter de interino, 

Guarda Marítimo de Roatán, al señor 
don Charles G. Smith, quien devengará

Se nombra Contador Vista y Tenedor de Libros 
de la Aduana de Amapala at señor Baltasar 
Alegría.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1907.
No habiendo podido, por razones de 

enfermedad, hacerse cargo el señor don 
Antonio Mendoza de los empleos de Con 
tador Vista y Tenedor de Libros de la 
Aduana de Amapala, para que fué nom
brado por acuerdo de 17 del corriente, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar en su lugar al señor don 

Baltasar Alegría, con el carácter de inte
rino, quien devengará los sueldos que 
fija el Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoi iza el gasto de 8 giXl.OO

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 200.00, que in

vertirá el Administrador de Rentas de 
Atlántida en la compra de cien garrafo
nes vacíos, á dos pe.sos cada uno, para 
servicio del Depósito de aquella Admi
nistración. Esta erogación se imputará 
á Gastos de la Renta de Aguardiente.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza el gasto de * 23.50

Tegucigalpa; 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 23.50, que im

porta la, compostura de dos puertas del 
Almacén Nacional del puerto de Tela, 
que serán entregados al Teniente-Admi
nistrador por la Aduana de La Ceiba. 
Dicha cantidad se imputará al capítulo 
IX, partida 6 ,̂ del Presupuesto General 
de Ga.stos vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretat'io de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se nombra .Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca al señor Ingeniero 
Alejandro Flores Mendoza.

Tegucigalpa; 25 de mayo de 19Ü7.
riebiendo pasar á otro empleo el señor 

don Baltasar S. Alegría, actual Admi
nistrador de Rentas del departamento 
de Choluteca, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar, para sucederle, al señor In

geniero don Alejandro Flores Mendoza, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario’ de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se nombra Inspector de Hacienda del círculo de
Danlí al señor Comandante D don Juan Paz

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
1?—Nombrar Inspector de Hacienda 

del círculo de Danlí al señor Coman
dante 19 don Juan Paz, con el sueldo 
de su grado.

29—El excedente de sus sueldos sobre 
la correspondiente partida del Presu
puesto, durante el presente año econó
mico, se imputará á la partida 3 ,̂ capi
tulo IX , Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente. — 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se nombra Contador de la Administración de 
Rentas de Valle al señor Juan Torres Que
sada.

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERD.A:
Nombrar interinamente al señor Juan 

Torres Quesada Contador de la Admi-
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nistración ele Rentas de Valle, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

■Joxé M. Muñoz.

Se nombra Inspector de Hacienda del departa
mento de Yoro al Capitán Inés Torres

Tegucigalpa: '28 de mayo de 1907.
El Pre.sidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar interinamente al Capitán don 

Inés Torres Inspector de Hacienda del 
departamento de Yoro, con el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

D á v il a .
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Joüé M. Muñoz.

Se nombra Chctiuero de á bordo y Guarda Marí
timo de la Aduana de Amapala á los seño
res Teniente Bernardo M. Gallardo y Capi
tán .\rtiiro Guillén, respectivamente.

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Chequerode á 

bordo y Guarda Marítimo de la Aduana 
de Amapala á los seflores Teniente don 
Bernardo M. Gallardo y Capitán don 
Arturo Guillén, respectivamente, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

Jo&é M. Muñoz.

A V I S O S

El infrascrito. Rejíistrador de la Propiedad 
del departamento de Valle, hace saljer; que la 
señorita Trinidad Gutiérrea. mayor de edad, 
soltera y de este vecindario, á las dos y media 
de la tarde del día de hoy, ha presentado, para 
su inscripción, un certificado extendido por el 
Secretario del Juzgado de Letras de esta sec
ción con fecha siete de julio del año pasado, en 
el cual consta la hijuela de la misma señorita 
Gutiérrez de los bienes <pie se le adjudicaron 
como heredera testamentaria de su difunto pa
dre don Césiir Gutiérrez, en cuya adjudicación 
aparece media cahalkiía de tierras en el sitio 
de Laure, de esta jurisdicción. Y no liabiendo 
título inscrito sobre el consabido sitio, se pone 
lo expuesto en conocimiento del público, para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Nacaome; 25 de junio de 1907.
15-15 En rique fTcÓN.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber; que á 
las ocho de la mañana del día de hoy se ha pre
sentado á esta oficina el señor don Juan P. Cas- 
trillo, solicitándose inscriba á su favor una casa 
de bahareque, cubierta de teja, sita en el barrio 
de Santa Teresa, de esta ciudad, de once varas

y media de Norte á Sur por diez y media de 
Oriente á Poniente, iilúcada en nn .solar de diez 
y nueve y media varas de Norte á Sur por vein
tiséis de ( tríente á Poniente, la cual adiiiiiriií 
por compra cine hizo el veintiuno de noviembre 
de mil novecientos .seis á don .losé Antonii' Rs- 
coto, ante e) Notario Público Licenciado don 
Nazario Pineda H. Dicho inmueble tiene por 
límites; al Norte, cas:i y .solar dcl Presbítero 
Demetrio Hernández; al Sur, easa y solar del 
Licenciado M. Jesús Echeverría: al Oriento, ca
sa dcl Hospital, calle de por medio: y al Occi
dente, casa y solar de Gregorio Domínguez, Y 
siendo esta la primera inscripeiiln del referido 
inmueble, se pone en conocimiento dcl público 
en cumplimiento de lo prescrito por el artículo 
2.;522 del Código Civil.—Santa Rosa: lo de julio 
de
1.5-15 J osé .Ma r ía  Casco .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que el 
día de hoy. á las ocho de )a mañana, se ha pre
sentado á esta oficina el Licenciado don M. Je
sús Echeverría, solicitando se inscriba á favor 
de don Basilio Lóf>ez un dereclio de tierra equi
valente á cinco pesos, comprendido en el terre
no denominado "Palánea,'' sito en jurisdicción 
del pueblo de La Unión, de este mismo depar
tamento, el <]ue ad<iuiiió por compra que hizo 
el diez y nueve de marzo de mil novecientos á 
don Martin Mejía, condueño en el dicho terre
no. ante el Juez de Paz dcl referido pueblo. E! 
mencionado terreno de “ Palánea'" tiene por lí
mites: al Norte, terreno de “ .\gua Caliente:"’ 
a! Sur, terreno de “ Talquezalapa;"' al Oriente, 
terreno “ Junigual" y “ San Juan:'" y al J’onien- 
te, terreno de “ Arrancabarba."’ Y siendo esta 
la primera inscripción que se solicita del referi
do inmueble, se pone en conoeimiento del pú
blico en cumplimiento de lo prescrito por el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa; 10 de 
julio de 1907.
15-15 José Ma r ía  CAs<<k

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace sjiber: que 
hoy, á las ocho de la mañana, sehapresentadoel 
Licenciado don M, Jesús Echeverría, solicitando 
se inscriba á favor de don Inés M. Saavedra un 
derecho de tierra equivalente á once pesos cua
tro reales, comprendido en el sitio denominado 
•‘El Salitre,’ " sito en jurisdicción del pueblo de 
Cucuyagua, de este mismo departamento, el que 
adquirió por compra que hizo el treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cuatro á doti Pe
dro Fuentes, condueño en el dicho terreno, an
te el Notario Público don J. Miguel Rodríguez. 
El mencionado terreno de ' ‘El Salitre"’ tiene 
por límites: al Norte, río de .\las: al Sur. terre
no de Palmas: a! Oriente, terreno de clon Jesús 
María Rcxlríguez; y al Poniente, con el mismo 
río de Alas. Y  siendo esta la primera inscrip
ción que se solicita del referido inmueble, se po
ne en conoc-imiento del público en cumplimien
to de lo prescrito por el artículo 2,322 del C<<digo 
Civil.—Santa Rosa: 10 de julio de 1907.
15-1.5 José M a r ía  Casco .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que el 
día de lioy, á las ocho de la mañana, se ha pre
sentado á esta oficina el Liceneiado don M. Je
sús Echeverría, solicitando se inscrilva á favor 
de don Inés M. Siuivedra un derecho de t ierra 
equivalente á sesenta posos, comprendido en el 
terreno denominado "Palánea. " sito en juris
dicción del pueblo de La Unión, de e.ste mismo 
departamento, el que adquirió por compra que 
hizo el cuatro de octubre de mil novecientos á 
don Máximo Chacón, condueño en el dicho te
rreno. ante e! Juez de Paz del referido pueblo.

El meneionado lerrenodL ■ Palánea " tiene pô
limíte-,: al Nmir. terreno rb- •’Agna (.'aliente-»
al Sur, lerrnio de • 'l'alqiie/.alapa:"" al Orienú 
con el río “ .\la.\" \ terreno-, de .'San.li lente,

i.\ \ terreno-, de San .luán y “Jq. 
nígnal:'" \ :í1 ( H eidente. terreno de ‘"Arranca- 
barba."' Y siendo e^ta la primera inscripcién 
que se solicita (leí referido iiiinueble. se pone en 
conocimiento del púlilieo en cnmplinnento délo 
prescrito por el artículo 2.322 del Código CiMl 
—Santa Rosa: lo de julio de l(Kt7.
1.5-1.-, .1OSÉ Ma r ía  Casco.

El infrasirito. Registrador de la Pi(̂ piedad 
del departamento de Coi)án. hace saber: que á 
las ocho de la mañana del día de hoy se ha pre
sentado á esta oficina el Liceneiado M. Jesáj 
Eclieverria. solieitanclo se inscriba á favor de 
don Inés M. Saavedra un derecho de tierra equi
valente á ocho pesos, comprendido en el terreno 
denominado ‘•Ladrillos'" ó -‘Laguna Seca,” sito 
en jurisdicción de! puelrlo de L;i Unión, de este 
mismo departamento, el que adquirió por (¡om- 
pra que hizo el dieciséis de abril de mil nore- 
elentOS dos á doña Eloís;i Saavedra de Rodríguez 
eoiidneña en el dicho terreno, ante el .Juez de 
Paz del referido pueblo de La Unión. El men
eionado terreno de ••Ladiillos" ó “ LagunaSe
ca.'" tiene por límites: al Norte, terreno de 
■‘ .\rrancat)arha:'' al Sur. terreno de “ El Palo 
Blanco:"’ al Este, terreno de “ Calabazas,"’ y al 
Oeste, cerro de •■Erapuca. ' Y siendo esta la 
primeia insi ripcii'm que se solicita del referido 
inmueble, se pone en conocimiento del públi(» 
en eumplimiento de lo piresei ito por el artículo 
2.3-22 del Código Civil.-Santa Rosa: in de julio 
de 1907.
15-15 .losÉ Ma r ía  Casco.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace saix'r: (¡ue á las ocho dé
la macana del día quince de diciembre del aBo 
pró.ximo pasado, se presentí", á esta otieina don 
flesposorio Murillo, solicitando se inscriba á SU 
favor una ca.s;i cubierta de teja, de seis varas de 
largo por cinco de anel 10, uliicada en un solar 
que mide veintiocho varas de Sur á Norteycua- 
renticineo de Oriente á Poniente, .situados en el 
Iran io de 5ferccdes, de esta polilación: los que 
adquirió por compra que liizo el diez y ocho de 
septiembre de mil ocliocieinos noventa y tres á 
los señores don Teodoro "Páboia y doña Albina 
Pineda, ante el Notario Púl)lieo don J. Miguel 
Rodríguez. Dichos inmuebles t ienen por limi
tes; al Norte, mediando calle, con solar de Juan 
García; al Sur. con cmsa y .solar de Daniel Gar
cía; al Oriente, calle de por medio, con casa de 
los lierederos de Juan Pablo .51 adrid: y al Po
niente. con solar y casa de Marcos Garda. T 
siendo esta la primera inseripeión de los referi
dos inmuebles, se pone en conoeimiento del pú
blico en cumplimiento de lo prescrito por el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—S.inta Rosa: 10 de 
julio de 1907.
15-15 .losÉ .'I.xKf.v Casco.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, d® 
24ix 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X 12* cm., á $ 0.75 el ciejito.
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	Gobernación: Se dispensa la Publicación de unos edictos, Se Admite una renuncia- Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se nombra Guarda el puerto menor de San Lorenzo al Teniente Roman Ramos Valdes- Se autoriza el gasto de $ 30.00- Se confirma unos nombramientos.
	Avisos.



